






Defensoría 
Pública

Garantiza el patrocinio 
legal de los niños,

niñas y adolescentes.

Organizaciones
no gubernamentales

de la sociedad civil

Facilitan los procesos de 
atención social e informan 

a la JCPIDG del seguimiento 
de las medidas de 

protección emitidas.

Ministerio de Inclusión
Económica y

Social

Brinda servicios de 
acogimiento 

institucional, familiar, 
apoyo y custodia familiar.

Ministerio
de Salud

Provee servicios médicos
y de psicología por

violencia y consumo
de drogas.

Ministerio
de Educación

Da seguimiento a las
medidas de protección

a través de los DECE.

Defensoría del
Pueblo

Garantías y vigilancias
al debido proceso.

Defensorías 
Comunitarias

Facilitan e impulsan 
la solicitud de medidas

de protección.

En el apoyo y seguimiento de las medidas intervienen:

CCPIDG

COORDINA con los organismos la aplicación e implementación 
de la ruta.

Desarrolla el proceso de OBSERVANCIA, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN
Y VIGILANCIA para el cumplimiento de los derechos,

ANTE LA
 IDENTIFICACIÓN 

DEL CASO
Se informa a...

Si son temas de visitas, 
tenencia, alimentos, etc

UNIDADES
JUDICIALES

Si es DELITO (Violencia)
se informa en el lapso

de 48 horas  a...

FISCALÍA

Si es 
CONTRAVENCIÓN 

(Maltrato)
se informa a la...

JUNTA DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE DERECHOS DE GUAYAQUIL

Dicta medidas de protección administrativas, 
de aplicación inmediata

EL NIÑO, NIÑA O
ADOLESCENTE

RECIBE MEDIDAS
DE PROTECCIÓN

MESAS DE RESOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS

Se activan

POLICÍA NACIONAL
Investiga y pone a

conocimiento ante la
autoridad competente

Conoce el caso, antes 
de derivarlo a la...

DINAPEN

ECU911
Recepta denuncias 

y notifica a...



@CCPID_Guayaquil


